
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

FERNANDO 

VARELA BOHÓRQUEZ 

………………………………………………………………………………………………………………. 
 

Correos electrónicos: fvarela@varelaabogados.com 

avarelab@usmp.pe 

………………………………………………………………………………………………………………. 

 

RESUMEN PROFESIONAL 
…………………………………………………… 

 
Doctor  en  Derecho,  Maestro  en  Derecho   Procesal  y   Abogado   por  la 

Universidad de San Martín de Porres. 

 
Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad 

de San Martín de Porres. 

 
Ex ministro de Estado en el Despacho de Trabajo y Promoción del Empleo. Socio 

fundador de Varela Bohórquez Abogados. 

 
Director de la Revista Actualidad Laboral. 

 
Socio Principal en Varela Bohórquez Abogados. 

 
Docente Ordinario Asociado de la Facultad de Derecho de la Universidad de 

San Martín de Porres. Asimismo, es docente de la Maestría en Derecho del 

Trabajo de la Unidad de Posgrado de la Universidad San Martín de Porres y 

docente de la Maestría en Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de 

la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. Presidente del Centro de 

Estudios en Derecho del Trabajo de la Universidad de San Martín de Porres 

 
Miembro de la Sociedad Peruana de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 

Social y Árbitro en Negociaciones Colectivas Públicas y Privadas. 

 
Ha seguido cursos de especialización en Derecho del Trabajo en la Universidad 

Castilla – La Mancha (España) y en Litigación Oral en la Universidad de 

Medellín (Colombia). 

mailto:fvarela@varelaabogados.com
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FORMACIÓN 
…………………………………………………… 

 
2025 

Curso de Especialización en Derecho 

Administrativo 

Universidad de San Martín de Porres, Lima. 

2024 

Curso de Especialización en Arbitraje 

Universidad de San Martín de Porres, Lima. 

 
2019 

Curso de Posgrado en Derecho de Arbitraje 

Universidad San Martín de Porres, Lima. 

2012 

Especialista en Litigación Oral en Procesos Laborales 

Universidad de Medellín, Colombia. 

 
2010 

Especialista en Derecho del Trabajo y Derechos Fundamentales en el siglo XXI 

Universidad de Castilla – La Mancha, España. 

 
2008-2009 

Doctor en Derecho 

Tesis: “La Negociación Colectiva Laboral en el Sector Público. Los 

Procedimientos Arbitrales Económicos y su Garantía al Principio de Equilibrio 

Presupuestal”. 

Universidad de San Martín de Porres, Lima. 

 
2006-2007 

Maestro en Derecho Procesal 

Tesis: “En Defensa de la Naturaleza Voluntaria del Arbitraje Económico Laboral”. 

Universidad de San Martín de Porres, Lima. 

 
1997-2002 

Título de Abogado 

Universidad de San Martín de Porres, Lima 

 

HISTORIAL LABORAL 
…………………………………………………… 

 
Enero 2023 – a la fecha 

Director – Unidad de Posgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad de 

San Martín de Porres 



 
 

Abril 2023 – setiembre 2023 

Ministro – Despacho de Trabajo y Promoción del Empleo 

 
2022 - 2023 

Presidente – Comisión Consultiva del periodo 2022-2023 de Derecho del Trabajo 

de la Orden del Colegio de Abogados de Lima 

 
Junio 2022 – a la fecha 

Presidente – Comisión Consultiva 2022 - Derecho del Trabajo del Colegio de 

Abogados de Lima Marzo 

 
2022 – a la fecha 

Presidente – Centro de Estudios en Derecho del Trabajo de la Universidad de San 

Martín de Porres 

 
Enero 2018 – a la fecha. 

Socio Fundador - Estudio Varela Bohórquez Abogados 

 

 

Febrero 2005 – diciembre 2017 

Socio - Estudio Elías Mantero Abogados 

 
Marzo 2006 – a la fecha 

Docente de la Maestría en Derecho del Trabajo / Posgrado 

Universidad de San Martín de Porres 

• Curso de Litigación Oral de la Maestría en Derecho del Trabajo. 

 
Marzo 2006 – a la fecha 

Docente de la Facultad de Derecho / Pregrado 

Universidad de San Martín de Porres 

• Curso Derecho Procesal Laboral. 

 
Enero 2008 – 2025. 

Responsable Académico de la Maestría en Derecho del Trabajo / Posgrado 

Universidad de San Martín de Porres 

 
Abril 2016 – Mayo 2016 

Docente de la Maestría en Derecho del Trabajo / Escuela de Postgrado de la 

Universidad Privada de Tacna 

• Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Curso de Comercio Internacional y Contratación Laboral. 

• Curso de Derecho Procesal Laboral. 

 
Enero 2015 – 2018 

Responsable Académico de la Maestría en Derecho Procesal / Posgrado 

Universidad de San Martín de Porres 



 

Marzo 2015 – 2018 

Docente de la Maestría en Derecho Procesal / Posgrado 

Universidad de San Martín de Porres 

• Curso Destrezas y Técnicas de Litigación Oral de la Maestría en Derecho 

Procesal. 

 
Junio de 2016 – 2018 

Docente en la Academia de la Magistratura 

 

Setiembre 2016 – 2018 

Docente en la Escuela de Postgrado 

Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo 

• Curso de Derecho Procesal Laboral de la Maestría en Derecho del Trabajo. 

 
Marzo 2018 – a la fecha 

Docente en la Escuela de Postgrado 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 

• Curso de Derecho Procesal del Trabajo 

 
Abril 2019 – 2023 

Docente en la Facultad de Derecho de la Universidad de lima 

• Curso de Derecho de Técnicas de Litigación Oral. 

 
Revista Actualidad Laboral 

 
Diciembre 2017 – a la fecha 

Director 

 
Enero 2015 – a la fecha 

Miembro del Comité Editorial 

 
Febrero 2001 – a la fecha 

Colaborador permanente. 

Articulista de la Revista. 

Redactor de la Página Web de la Revista: 

http://www.actualidadlaboral.com/ 
 

Principales obras, publicaciones o artículos 

 
- Autor  del  libro  “El  Arbitraje  Laboral:  “Perspectiva  legal,  doctrinaria  y 

jurisdiccional”. Gaceta Jurídica (2026) 

 
- Coautor  del  libro  “Manual  de  Procesos  y  procedimientos  administrativos 

laborales”. Instituto Pacífico (2026). 

 
- Autor del artículo “Las tecnologías de la información y las comunicaciones y 

el acoso laboral en el Perú. La defensa de la dignidad del trabajador en una 

http://www.actualidadlaboral.com/


nueva era de las relaciones laborales”. Libro “Derechos fundamentales y 

Derecho del Trabajo ante el proceso de transformación digital”. Lucerna Iuris. 

Año 2025. 

 
- Autor del artículo “Los retos de la implementación del teletrabajo y su aporte 

a la evolución de una nueva era digital”. Libro “La nueva regulación del 

teletrabajo en el Perú”. Gaceta Jurídica. Año 2025. 

 
- Autor del artículo “La negociación colectiva en el sector público peruano y 

la importancia del equilibrio presupuestal ante la crisis sanitaria y económica 

por la COVID-19”. Libro “OIT y América Latina: trabajo y justicia social”. 

Marcial Pons. Año 2021. 

 

- Autor del artículo “La negociación colectiva en el sector público y el 

panorama actual frente al COVID-19”. Revista Actualidad Labora. Julio 2020. 

 
- Coautor del artículo “La suspensión perfecta de labores temporal: 

contingencias y medidas alternativas”. Revista Actualidad Laboral. Abril 2020. 

 
- Autor del artículo “El enfoque crítico de la Nueva Ley Procesal del Trabajo a 

10 años de su promulgación”. Revista Actualidad Laboral. Octubre 2019. 

 

ACTIVIDADES LABORALES/ACADÉMICAS 
…………………………………………………… 

 
Árbitro  de  negociaciones  colectivas  de  trabajo  en  el  régimen  privado 

debidamente registrado en el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 

 
Arbitro  de  negociaciones  colectivas  de  trabajo  en  el  régimen  público 

debidamente registrado en el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 

 
Seminarista  y  Conferencista  en  actividades  académicas  realizadas  por  el 

Colegio de Abogados de Lima. 

 
Seminarista y Conferencista en actividades académicas realizadas por diversas 

universidades e instituciones del país. 

 
Seminarista y Conferencista en actividades académicas realizadas por diversas 

universidades en el extranjero: 

 
• Universidad de Alcalá (Alcalá de Henares – España). 

• III Encuentro Trinacional de Derecho de Trabajo y de la Seguridad Social Perú 

- Chile - Uruguay. (Concepción – Chile) 

• Arbitration Day 2018 organizado Costa Rican Young Arbitrators (San José – 

Costa Rica) 

 
Seminarista  y  Conferencista  en  actividades  académicas  realizadas  por  el 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 



 

Seminarista en actividades realizadas por la Sociedad Nacional de Industrias. 

 
Panelista Internacional en el Seminario Internacional de Contrainterrogatorio 

organizado por  la Asociación Peruana  de Ciencias Jurídicas y  Conciliación 

APECC y la Facultad de Derecho de la Universidad de Medellín. 

 
Panelista Internacional en el SEMINARIO “NUEVAS FORMAS DE TRABAJO Y 

ECONOMÍA INFORMAL”, co-organizado con la Universidad Alcalá de Henares 

(España) sobre el tema “El rol a desempeñar por la Inspección de trabajo. El 

caso del Perú”. 

 
Responsable Académico del Curso de Especialización en Perfeccionamiento en 

las Relaciones Laborales y Protección Social realizado por la Universidad de 

Alcalá (España). 

 
Arbitro registrado en el CECONAR organismo autónomo de SUSALUD. 

 
Integrante del Comité Técnico Evaluador para la elección de los miembros de 

la Junta Nacional de Justicia. 

 

 

MEMBRESÍAS 
…………………………………………………… 

 
Miembro del Centro de Investigación de Arbitraje, Conciliación y Resolución de 

Conflictos de la Universidad de San Martín de Porres. 

 

Miembro de la Sociedad Peruana de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

 
Miembro del Centro de Estudios de Derecho del Trabajo de la Facultad de 

Derecho de la Universidad de San Martín de Porres. 

 

IDIOMAS 
…………………………………………………… 

 

Ingles Avanzado Lee, habla fluidamente y traduce. 

Italiano Avanzado Lee, habla fluidamente y traduce. 

 


